
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  11001-33-34-002-2015-00338-00 

Demandante: Contraloría de Cundinamarca   

Demandado:      Fiduagraria, vocera y administradora del patrimonio 

autónomo de remanentes de la Compañía de Seguros 

El Cóndor S.A.   

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En atención a lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, en la providencia del 18 

de junio de 2021, a través de la cual confirmó la decisión adoptada en 

audiencia del 23 de enero de 2020, el Despacho dispone 

 

PRIMERO.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, en la 

providencia del 18 de junio de 2021, mediante la cual confirmó el auto 23 

de enero de 2020, que declaró probada de oficio la excepción de ineptitud 

sustantiva de la presente demanda por proposición jurídica incompleta y 

consecuencia, se ordenó la terminación del proceso. 

 

SEGUNDO.- Archívese el presente proceso, previas constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Gloria Dorys Álvarez García  

Juez 

 


